
INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole  que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral

interpuesta  por SABRINA  DIAZ  MONTEALEGRE  contra FONDO

NACIONAL  DEL  AHORRO-FNA correspondió  por  reparto  a  este

Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2021-00536-00.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe secretarial  que antecede  y  estando dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806

de 2020, que incorporo nuevos requisitos para el acto introductorio

de la misma encontrando que, la misma presenta la (s) siguiente (s)

falencia (s) así:

1. El  escrito  de  la  demanda  y  sus  anexos  contiene  páginas

borrosas,  por  lo  que se  dificulta  apreciar  integralmente  su

contenido. Por consiguiente; es necesario que la parte actora

allegue todo el escrito de la demanda en forma perceptible y

en formato PDF.

2. Los hechos cuarto y sexto son los mismos; de igual forma el

hecho quinto y el séptimo. Por lo que estos, se deberán definir

correctamente.  Por  otro  lado;  los  hechos  octavo  y  noveno

incluyen apreciaciones subjetivas al igual que razonamientos

jurídicos,  los  cuales  deben  ir  relacionados  en  el  acápite



correspondiente, vale decir, en el acápite de FUNDAMENTOS

Y RAZONES DE DERECHO. 

3. En cuanto al numeral 10° del Art. 25 No se estima de forma

clara y detallada los valores para determinar la cuantía. Por

lo que se deberá ajustar a dicho requisito. 

4. En la demanda en el acápite de las “NOTIFICACIONES”, los

correos  electrónicos  allegados,  no  se  perciben  de  manera

adecuada.

5. La parte actora deberá allegar en el poder lo indicado en el

inciso 2° del Artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Esto es, la

dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por

SABRINA DIAZ MONTEALEGRE  contra FONDO NACIONAL DEL

AHORRO-FNA 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito

de  subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Además,  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de

2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la

Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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